
  

4 . 
4 a Leicxo 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS no 12 

l.- 

Ll. 

3Je- 

dh. 

B.- 

B.- 

Ton 

8.- 

De 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑITIAS 

EXTRACTO DE LA ESCEITURA PUBIICA 1E CONSTITUCION DE LA 
COMPARIA PE RESPONSABILIDAD 3IMIGADA "CHUNO Y NIQUEL 
DEL E¿UADOM CIA.LTNA.” 

La Compañía se consitituyó en la ciudad de Juito,el 2 de Junio 
de 1976,mediante £scritura Pública etergada ante el Notario Pú 
blico Muínto del Cantón Quito. Dicho acto ha sido aprebado per 

el señor Superintendente de Compañías,uediante Resolución 

Ne 1745 de - / A60 1976 

Los socios que conforman la Compañía son los sig:iuntest Doctor 

Hugo Vargas Velásquez,casado; yyLoctor Julio Dávila Anárade,ca 

sndejlos dos úe nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la 

ciudad de Quite. 

La Compañia se denomina "0000 Y NIQUEL SEL. ECLADOR CIASLTDA. * 

Objeto Social: La Compañín tiene por objeto el recubrimionto 
electrolítico de toda clano de metales es decir,el eromado, gal 
vanizado,niquelado,dorado,pavonado,y todo lo referente a la tés 

nica de la galvaneplastia a la fabricación de mueblea metálicos 
con sus respectivos acabados ya 568 ton cosrogmaidora etceterg. 

Para camplir sus finalidades la Compañía podrá realizar todes - 
los actos y contratos, permitidos por la Ley,y que tengan rela 

ción con su objeto. 

La Compañía tendrá uu plazo de Jduración de 50 años. 

Ri domicilio principal de la Compañía serás la ciudad de Quito. 

Capital Socials Es de CUATROCIENTOS MIL SUCRE (S/.400.000,00) 
dividido en cuntrooienias participaciones de UN MIL <UCUES 

(3/.1.000,00) de valor cada una. 

Integración de Unpitbají de entuenira inbezrarneate suserito y pg 

gado 48 Brpecies miles relucionados com el vbjeto social de la 

Cornpaiia. 

Fora e administración y representación lezal: La Compañía es 

Larú goburaeña por Ja deute General €e ocios y utrinastrada por 

el Presider:e y ul Cesente “eneralyqries será el represeutasto 

legal de la mismas
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Lo que pongo en esnocimiente del público para los finen legales 
consi ¿nientas. 

Quite, a  - ¿ AGO 1976 

  

Dre+César Pávila Yorres 

; SEM SPARIO GUNEMAR ENCARGADO 

 


